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93/1995, a instancias de Caja de Ahorros y Pen-
siones de Barcelona «La Caixa», contra «Ruvila,
Sociedad Limitada», en los cuales se ha acordado
sacar a pública subasta, por término de veinte días,
el bien que luego se dirá, con las siguientes con-
diciones:

Primera.—Se ha señalado para que tenga lugar
el remate, en primera subasta, el día 23 de octubre
de 1998, a las diez treinta horas, en la Sala de
Audiencias de este Juzgado, por el tipo de tasación.

Segunda.—Para el supuesto de que resultare desier-
ta la primera, se ha señalado para la segunda el
día 23 de noviembre de 1998, a las diez treinta
horas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo fue
para la primera.

Tercera.—Si resultare desierta la segunda, se ha
señalado para la tercera subasta el día 23 de diciem-
bre de 1998, a las diez treinta horas, en la Sala
de Audiencias de este Juzgado, sin sujeción a tipo.

Cuarta.—En las subastas primera y segunda no
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas-
ta correspondiente.

Quinta.—Para tomar parte en cualquiera de las
tres subastas los licitadores deberán consignar, pre-
viamente, el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera
subasta, respecto al tipo de la segunda, suma que
podrá consignarse en la cuenta provisional de Con-
signaciones de este Juzgado, de la oficina del Banco
Bilbao Vizcaya, sita en la calle Arcipreste Bono,
de Vinarós, presentando en dicho caso el resguardo
del ingreso.

Sexta.—Los títulos de propiedad de los inmuebles
subastados se encuentran suplidos por las corres-
pondientes certificaciones registrales, obrantes en
autos, de manifiesto en la Secretaría del Juzgado
para que puedan examinarlos los que deseen tomar
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin-
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere,
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién-
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro-
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse
a su extinción el precio del remate.

Séptima.—Podrán hacerse posturas en pliego
cerrado y el remate podrá verificarse en calidad
de ceder a tercero, con las reglas que establece el
artículo 131 de la Ley Hipotecaria.

Octava.—Caso de que hubiere de suspenderse cual-
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración
a la misma hora para el siguiente viernes de la
semana dentro de la cual se hubiere señalado la
subasta suspendida, en el caso de ser festivo el día
de la celebración, o hubiere un número excesivo
de subastas para el mismo día.

Novena.—Se devolverán las consignaciones efec-
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la
que corresponda al mejor postor, la que se reservará
en depósito como garantía del cumplimiento de la
obligación y, en su caso, como parte del precio
de la venta.

Décima.—Si se hubiere pedido por el acreedor
hasta el mismo momento de la celebración de la
subasta, también podrán reservarse en depósito las
consignaciones de los participantes que así lo acep-
ten y que hubieran cubierto con sus ofertas los pre-
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario
no cumpliese con su obligación y desearan apro-
vechar el remate los otros postores, y siempre por
el orden de las mismas pujas.

Undécima.—La publicación de los presentes edic-
tos sirve como notificación en la finca hipotecada
de los señalamientos de las subastas, a los efectos
del último párrafo de la regla 7.a del artículo 131,
caso de que el deudor no fuere hallado en dicha
finca.

Bien objeto de la subasta

Urbana, villa número 9, sobre una parcela sita
en término de Peñíscola, partida Roquetes o Llan-
dells, de 501,46 metros cuadrados, existe la villa
número 9, compuesta de planta baja y planta alta
o piso, con una superficie construida de 94,49

metros cuadrados, distribuidos interiormente. Cuen-
ta con garaje. Cuota: 8 por 100 respecto de toda
la urbanización.

Inscrita la hipoteca en el Registro de la Propiedad
de Vinarós, al tomo 736, libro 190, folio 196, finca
17.695.

Tasada, a efectos de subasta, en 11.500.000 pese-
tas.

Dado en Vinarós a 8 de julio de 1998.—El Juez,
Jesús Lumeras Rubio.—El Secretario.—39.017.$

YECLA

Edicto

Don Pedro Julio Soler Soriano, Secretario de la
Sala Civil y Penal del Tribunal Superior de Justicia
de la Región de Murcia, en comisión de apoyo
en el Juzgado de Primera Instancia e Instrucción
de Yecla,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 272/1996, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de «Banco Hipotecario de Espa-
ña, Sociedad Anónima», doña María Encarnación
García Andrés y don Antonio García Serrano, con-
tra don Sebastián Azorín Carpena, doña Josefa Bau-
tista Ortuño y doña Margarita Gómez Moreno, en
reclamación de crédito hipotecario, en el que, por
resolución de esta fecha, se ha acordado sacar a
pública subasta por primera vez y término de veinte
días, el bien que luego se dirá, señalándose para
que el acto del remate tenga lugar en la Sala de
Audiencias de este Juzgado el día 20 de enero de
1999, a las once treinta horas, con las prevenciones
siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar previamente, en
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», una cantidad igual, por
lo menos, al 20 por 100 del valor del bien que
sirva de tipo, haciéndose constar el número y el
año del procedimiento, sin cuyo requisito no serán
admitidos, no aceptándose entrega de dinero en
metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 17 de febrero de 1999, a
las once treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por
100 del señalado para la primera subasta, siendo
de aplicación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 17 de marzo
de 1999, a las once treinta horas, cuya subasta se
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar
quien desee tomar parte en la misma el 20 por
100 del tipo que sirvió de base para la segunda.
Haciéndoles saber a los demandados que en esta
tercera subasta, caso de que la puja ofrecida no
superara el tipo de base que sirvió para la segunda,
se les concede a estos el plazo de nueve días hábiles
a contar desde el siguiente a la celebración de esta

tercera subasta, para que pueda liberar el bien,
pagando las cantidades reclamadas o presentando
persona que mejore la postura, apercibiéndole que
de no hacerlo en dicho término se aprobará el rema-
te por la cantidad ofrecida.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Número 22. Vivienda en planta primera a la
parte izquierda al fondo de la escalera número 2,
compuesta de diferentes departamentos y servicios,
con voladizo a su fachada; de superficie construida
120 metros 47 decímetros cuadrados, y una útil
de 90 metros cuadrados. Linda, mirando desde la
calle de Alfonso X el Sabio: Derecha, caja de esca-
lera común y la vivienda número 23; izquierda, patio
de luces común, al uso del suelo del cual tiene
derecho con las viviendas 20, 38 y 39, y a la vivienda
número 38; espalda, calle en proyecto, y frente, la
vivienda número 20. Es de tipo F. Le es anejo
el cuarto trastero número 4, en la terraza superior
de su escalera. Cuota: 1,59 por 100. Inscripción:
En el Registro de la Propiedad de Yecla, finca núme-
ro 24.827. Valoración: 5.660.000 pesetas.

Dado en Yecla a 8 de junio de 1998.—El Magis-
trado-Juez.—El Secretario, Pedro Julio Soler Soria-
no.—38.928.$

JUZGADOS DE LO SOCIAL

BARCELONA

Edicto

Se anuncia la venta, en pública subasta, en la
Sala de Audiencias del Juzgado de lo Social número
23 de Barcelona, del bien embargado como pro-
piedad de la apremiada en el proceso de ejecución
número 1.383/1996, instado por doña Antonia
Maza Campos, frente a doña Encarnación Coro-
nado Fernández, en las condiciones reguladas en
los artículos 235.1, 262, 263, 264 de la Ley de
Procedimiento Laboral y 1.488 y siguientes de la
Ley de Enjuiciamiento Civil, cuya relación circuns-
tanciada es la siguiente:

Derecho de usufruto de la finca número 41.488,
folios 116, 116 vuelto y 117 del tomo 1.468, libro
634 de la sección segunda del Registro de la Pro-
piedad número 1 de Terrassa: Vivienda, puerta pri-
mera, piso bajos, de la escalera número 11, del
bloque D, en la manzana número 16, del plano
general de la zona residencial, de la urbanización
«Can Parellada», sita en la barriada de Les Fonts,
término municipal de Terrassa; tiene una superficie
de 95 metros 78 decímetros cuadrados. Linda: Por
su frente o entrada, vestíbulo y caja de escalera;
por la izquierda, entrando, vivienda bajos segunda,
patio y caja de escalera; por la derecha, fachada
principal, y por el fondo, patio de luces y ventilación,
y local común de la escalera 10.

Bien tasado pericialmente en la cantidad de
5.844.101 pesetas.

Primera subasta el día 7 de octubre de 1998,
a las nueve horas. Consignación para tomar parte:
2.922.050 pesetas. Postura mínima: 3.896.067 pe-
setas.

Segunda subasta el día 28 de octubre de 1998,
a las nueve horas. Consignación para tomar parte:
2.922.050 pesetas. Postura mínima: 2.922.050 pe-
setas.

Tercera subasta el día 18 de noviembre de 1998,
a las nueve horas. Consignación para tomar parte:
2.922.050 pesetas. Postura mínima: Deberá exceder


